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RESOLUCIÓN DE 07 DE AGOSTO DE 2025 DE LA DIRECCIÓN GERENCIA 

DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JOSE GERMAIN, POR LA QUE SE 

APRUEBA Y ACUERDA PUBLICAR LA PUNTUACIÓN PROVISIONAL DEL 

PROCESO POR EL QUE SE CONVOCÓ, UNA PLAZA DE GRUPO TÉCNICO 

DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA PARA EL SERVICIO DE 

CONTRATACIÓN, COMPRAS, SUMINISTROS, GESTIÓN ECONÓMICA Y 

CONTABILIDAD POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA TEMPORAL 

 

De conformidad con lo establecido en la base 6.4 de la Resolución 9 de junio de 2025 de la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario José Germain por la que se convocó el proceso 

selectivo para cubrir una plaza de Grupo Técnico de la Función Administrativa para el servicio 

de Contratación, Compras, Suministros, Gestión Económica y Contabilidad por el sistema de 

Promoción Interna Temporal. 

RESUELVE 

 

Primero: La aprobación y publicación de la prueba práctica-teórica del único candidato 

presentado al mencionado proceso de provisión, quedando su puntuación de la siguiente 

manera:  

DNI APELLIDOS Y NONBRE 
PRIMERA FASE  

(MAX. 50 PUNTOS) 

**1259*** ATIENZA MARTIN, PEDRO 47,00 

 

Segundo: Esta resolución será publicada, en la intranet, página web y tablones del Hospital 

Universitario José Germain. En aplicación a la base 6.4 el candidato dispondrá de un plazo de 

diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación de la Resolución, para 

presentar las oportunas reclamaciones por medios telemáticos a través de la Sede Electrónica 

tramites de RRHH SERMAS/Comunidad de Madrid  

 

 

En Leganés, 7 de agosto de 2025 

 

 

Director Gerente 

 

 

José Manuel Carrascosa Bernáldez 
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